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PROVIDENCIA, 1 2 MAR 2020 

EX.Nº 4 o'? I VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra c) y d), 12, 63 letras f) e i) y 
65 letra f) de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- El ORD.N° 324 de fecha 14 de Febrero de 2020 del Director (S) Servicio de 
Salud Metropolitano Oriente. -

2.- El Memorándum N°3.596 de 24 de Febrero de 2020, de la Secretaria Comunal de 
Planificación.-
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DECRETO: 

<1'('C:¡ • ...,~~º 
ONDEC0'-

1.- Entréguese en comodato al SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO ORIENTE, 
RUT.Nº61.608.400-3, el terreno de una superficie aproximada de 2.926 m2 ubicado en calle 
José Manuel Infante N° 1485-1495, según plano adjunto que forma parte integrante del 
presente decreto, para la ejecución del proyecto "REPOSICION CESFAM DR. HERNAN 
ALESSANDRI, COMUNA DE PROVIDENCIA", codigo BIP N º 30094658-0. -

2.- El comodato tendrá una duración de 2 años.-

3.- La Dirección Jurídica confeccionará el contrato correspondiente, el cual deberá 
contener todas las cláusulas que estime necesarias para un adecuado resguardo del interés 
municipal.-

Anótese, comuníquese y archívese. 

ecretario Abogado M 

j E/ RMQ/IMYJ/cbo.
Distribución: 
-1 nteresado 
-Secretaria Comunal de Planificación 
-Dirección de Administración y Finanzas 
-Dirección de Control 
-Dirección Jurídica 
-Archivo 1..5u 
-Decreto en Trámite N º T T. 1' 
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EVELYN MATTHEI FORNET 

Alcaldesa 
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